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cÉoutt DE NoTtFtctclót¡ poR EsrRADos

C. MARGUIS ZORAIDA DEL RAYO SAICEDO.

PRESENTE.

En Cuernovoco, Morelos. siendo los dieciséis horos con cero minutos det dío dieciséis de
octubre del dos milveinticuotro, elsuscriio Licenciodo José Eduordo Gorcío Flores, odsórito
o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; hobilitodo poro ejercer funciones de oficiolío
electorol medionte oficio delegoiorio IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024, suscrito por el

Secreiorio Ejecuiivo y rotificodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, medionté ocuerdo
IMPEPAC/CEE/295/2024; con fundomento en lo dispuesto pbr los ortículos 98 numeroles 1,2,
y 3 inciso c) y 104 numerol 1 inciso p), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles; 63, 64 inciso c), 325 segundo pórrofo, 354 y 3BQ del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; 15, I 6, 17, lB, 19, ,20, .21, 22 y 23 del
Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol;

Que en este octo, medionte lo presente cédulq se le hoce,de su conocimiento el ocuerdo
dictodo por lo Secreiorío Ejecutivo el posodo once de octubre de dos mil:véinticuotro, en
el expedienie relotivo ol procedimiento: especiol i soncionodor
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/154/2024: por lo que o continuoción se inserto de monero íntegro
y refiere lo siguiente:
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Cuernovoco, Morelos o once de oclubre del dos mil yeinlicuoko.

Visio el estodo procesol que guordon los outos del procedimiento especiol
soncionodor IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/l54/2024 y otendiendo ol inicio del
Proceso Eleciorol Locol2023-2024, el cuol dio inicio el primero de sepfiembre del
oño dos mil veintifrés, de ohí que esio óreo de este lnstiiuto le generose uno
excesivo corgo de trobojo; por lo que el hecho de que estq outoridod no
cumplo en los iérminos estoblecidos en lo ngrmotivq eleciorol, no obedece o
uno cuestión de dolo o molo fe, sino por lo excesivo corgo de trobojo con lo
que cuento; y iodo vez que o lo fecho se ho llevodo.o cobo el emplozomienfo
o los denunciodos osí como o lo porie quejoso; resulto necesorio cufnplir con lo
previsto por el ortículo 70, pórrofo primero del Reglomenfo del Régimen
Soncionodor Eleclorol; derivodo de ello esto ouioridod señolo los DIECIOCHO

HORAS CON CERO MINUTOS DEL DíA VIERNES DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS

MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO tA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

AI.EGATOS, dío y horo que deberón comporecer los pories; APERCIBIDAS que lo
inosisiencio de olguno de ellos no impediró lo celebroción de lo oüdiencio en
el dío y horo señqlqdos, y se desohogoró con los elemenios de pruebo que
obren en elexpediente. 

i
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En consecuencio, se ordenq ol personol con oficiolíolelectorol procedo o llevor
o cobo lo nolificoción del presente ocuerdo conforme o derecho correspondo
o los portes del presenle procedimienlo especiol soncionodor.
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Así mismo se hoce constor que lo presente cédulo
Pógino Oficiol del.lnstituto Morélense de Procesos
otendiendo olprincipio de móximo publicidod; mis
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publ-co en los estrodos como er lo
y Porticipoción Ciudodcno,

que permoneceré duronte 72 horos
contodos o porlir'be lo horo y fecho señolodo en el onterior, dondo cumplimiento
o lo dispuesto por los ortículos 15, I 6,17, último pónofo, 16 y 2), del R=glornento del Réginen
Soncionodor Electo'ol de este,lnstituto. Lo onterior los efectos legoles o que hoyo
lugor
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SECRETARíA EJECUTIVA

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA
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